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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe
en comisión de servicios a doña Salomé Maestre Alva-
rez, Tesorera del Ayuntamiento de Mairena del Alcor
(Sevilla), al puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de El Arahal (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de El
Arahal (Sevilla) mediante Decreto de Alcaldía de fecha 31
de mayo de 2006, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Intervención
de doña Salomé Maestre Alvarez, funcionaria de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, titular de la
plaza de Tesorería del Ayuntamiento de Mairena del Alcor
(Sevilla), en virtud de Resolución de 6 de marzo de 2006,
de la Dirección General de Cooperación Local (BOE núm. 74,
de 28 de marzo), así como la conformidad de esta Corporación,
manifestada mediante Decreto de Alcaldía de fecha 31 de
mayo de 2006, con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña Salomé Maestre Alvarez, con DNI 33.976.223, Teso-
rera del Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla), al puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de El Arahal (Se-
villa), durante el período de tiempo de un año, corriendo a
cargo de esta última el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se revoca
el nombramiento con carácter provisional a doña Cris-
tina Barrera Merino, Secretaria del Ayuntamiento de
Jimena de la Frontera (Cádiz).

Vista la petición formulada por doña Cristina Barrera Meri-
no, por la que solicita dejar sin efecto el nombramiento con
carácter provisional realizado a su favor para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Jimena
de la Frontera (Cádiz), mediante Resolución de 31 de marzo
de 2006 de la Dirección General de Función Pública, a ins-
tancia de la propia interesada, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 30 y 37 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado por
la Dirección General de Función Pública a favor de doña Cris-
tina Barrera Merino, con DNI 30.942.687, como Secretaria,
con carácter provisional, del Ayuntamiento de Jimena de la
Frontera (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a doña Cristina Barrera Merino Secretaria del Ayun-
tamiento de La Campana (Sevilla), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Cristina Barrera Meri-
no, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de La Campana (Sevilla), así como
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la conformidad de esta Corporación manifestada mediante
Decreto de Alcaldía de fecha 29 de mayo de 2006, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Cristina Barrera Merino, con
DNI 30.942.687, como Secretaria, con carácter provisional,
del Ayuntamiento de La Campana (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 2 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 31 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de
libre designación convocado por la Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el
artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
que me delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA núm.
101, de 29 de agosto de 2002), adjudica el puesto de libre
designación, convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de 29 de marzo de 2006 (BOJA núm. 69, de 11 de abril
de 2006), y para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto
528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-

lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que
puedan silmutanearse ambos recursos.

Sevilla, 31 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

DNI: 24.835.803.
Primer apellido: Borrajo.
Segundo apellido: Martos.
Nombre: Juan.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio Salud. Código
2120510.
Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Centro destino: Delegación Provincial de Salud.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve
definitivamente el Proceso Extraordinario de Consoli-
dación y Provisión de Plazas de DUE/ATS en Dispo-
sitivos de Cuidados Críticos y Urgencias.

De conformidad con lo establecido en las bases 8, 9 y
10 del Anexo I de la Resolución de 1 de octubre de 2002
(BOJA núm. 125, de 26 de octubre de 2002) por la que
se convoca proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas DUE/ATS en Dispositivos
de Cuidados Críticos y Urgencias; resueltas por el Tribunal
Calificador las alegaciones presentadas contra la Resolución
de 16 de enero de 2006 (BOJA núm. 18, de 27 de enero)
por la que se aprueba la resolución provisional de la fase
de provisión de dicho proceso en la categoría de DUE/ATS
en plazas de Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias;
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA
núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud,
y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99,
de 21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad
con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-
blece un proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de
2001), esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador,
la resolución definitiva de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo por la que se adju-
dican, definitivamente, las plazas ofertadas de DUE/ATS en
Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias -así como las
plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de resultas- a
los concursantes admitidos a dicha fase, atendiendo a los cen-
tros solicitados por los mismos y a la puntuación obtenida
por cada uno de ellos en la valoración de los méritos.


